
 

 
 
  JHSG 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 161 

MOTIVO: DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Liliana Cardenas Obando   
Radicación:  2006-00043-00 
 
Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
                      
Sea lo primero advertir por parte de este despacho, que en ejercicio y aplicación del control de 
legalidad que en cada actuación procesal debe impartirse, al tenor de lo dispuesto por el 
legislador en el art. 42 y 132 del CGP, no se encuentra irregularidad alguna que nulite lo 
actuado. 

 
Ahora bien, examinado el expediente se vislumbra que, el día 21 de octubre de 2010, fue 
proferido por parte de este Despacho el auto declarando en firme la liquidación de costas, sin 
que en adelante se advere que haya mediado actuación procesal alguna.  
 
Establece el numeral 2º literal “b” del Artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
proceso, que a la letra dice:  
 

“Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante p auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años.” 

 
De lo anterior y como quiera que se presenta inactividad oficiosa o rogada, superando el 
termino, si necesidad de que proceda requerimiento este estrado judicial decretará el 
desistimiento tácito de conformidad al art. 317 núm. 2º del CGP, así mismo, se ordenará el 
levantamiento de las medidas cautelares materializadas si las hubiera, así como el desglose 
de los documentos allegados, sin que se condene en costas o perjuicios a las partes. 
 
Por lo ya esgrimido, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por realizado el control de legalidad dentro del presente asunto, al tenor 
del art. 42 y 132 del C. G. del P. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con 
NIT 800.037.800-8, contra LILIANA CARDENAS OBANDO con CC. No. 38.893.583, conforme 
a lo expuesto. 
 
TERCERO: SE ORDENA la cancelación de las medidas cautelares existentes que para el 
presente proceso corresponden los bienes muebles de la ejecutada. 
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CUARTO: SE DISPONE a favor de la parte demandante el DESGLOSE de los documentos y 
anexos allegados con la demanda para su ejecución. 
 
QUINTO:  SIN condena en COSTAS. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 
en los libros del Despacho. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a99e745443a9f51506862d69d0d15f6d67e8db9ddec42fc9858d4444864903d3 

Documento generado en 25/05/2022 03:19:06 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 165 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Alexander Arcila Bejarano   
Radicación:  2016-00060-00 
 

El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de VEINTIÚN MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($21’097.377.oo), efectuada hasta el día veintiocho (28) de Febrero de dos 
mil veintidós (2022)  y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 7’500.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 16/Dic/2014 hasta el 16/Dic/2015 $  1’415.977.oo 

Interés de mora Desde el 17/Dic/2015 hasta el 28/Feb/2018 $  4’640.900.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 3.897.000.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 3.572.250.oo 

Otros Conceptos   $ 71.250.oo 

TOTAL FINAL  $21’097.377.oo 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

834ec2ac9fd580af2babd0cb07b1b934a70dd695b26924b09a28c395b6a5b329 
Documento generado en 25/05/2022 03:14:48 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

  JHSG 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 168 
MOTIVO: MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  María Amanda Toro Ocampo  
Radicación:  2016-00067-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta matemáticamente respecto al rubro de los 
intereses, no así respecto del valor totalizado; en consecuencia, el Juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SIETE PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($19´487.247,33), 
efectuada hasta el día veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintidós (2022)   
y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’400.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 28/Oct/2014 hasta el 28/ Oct/2015 $  2’196.970.oo 

Interés de mora Desde el 29/Oct/2015  hasta el 28/Feb/2018 $  6´791.477,33 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 5.403.840.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 4.953.520,00 

Otros Conceptos   $98.800.oo 

TOTAL FINAL  $29´844.607,33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 
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Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0bde1ab3731121636fd764919f75750e4de4a8f6e65d2943dc302208094ffc2d 
Documento generado en 25/05/2022 03:15:16 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 169 
MOTIVO: MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Juan Carlos Millán López  
Radicación:  2016-00073-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOHCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE ($33’878.427.oo), efectuada hasta el día 
veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 11’800.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 24/Oct/2014 hasta el 24/Oct /2015 $  2’475.423.oo 

Interés de mora Desde el 25/Oct//2015 hasta el 28/Feb/2018 $  7’739.384.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 6.131.280.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 5.620.340.oo 

Otros Conceptos   $ 112.100.oo 

TOTAL FINAL  $33.878.427.oo 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 167 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Sandra Milena Osorio Correa  
Radicación:  2016-00089-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL CINCUENTA PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($12´540.750,67), efectuada hasta el día veintiocho 
(28) de Febrero de dos mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 7’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 20/Ene/2015 hasta el 20/ Ene/2016 $  1’341.623.oo 

Interés de mora Desde el 21/Ene/2016 hasta el 28/Feb/2018 $  4’159.866,67 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 3.637.200.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 3.334.100.oo  

Otros Conceptos   $ 39.261.oo 

TOTAL FINAL  $19´512.050,67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 163 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Yeferson García Aguirre  
Radicación:  2016-00093-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($13.962.81467), efectuada 
hasta el día veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintidós (2022) y discriminada en los 
siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 5’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 16/Ene/2015 hasta el 16/Ene/2016 $  969.404.oo 

Interés de mora Desde el 17/Ene/2016 hasta el 28/Feb/2018 $  2’985.866,67 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 28/feb/2020 $ 2.598.000.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 2.381.500.oo 

Otros Conceptos   $ 28.044.oo 

TOTAL FINAL  $13.962.814,67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 164 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Berta Lucia Herrera   
Radicación:  2016-00105-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito 
obrante a folio 76 y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación 
del crédito, pasó en silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, 
el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General 
del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de VEINTIDÓS MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUATRO 
PESOS M/CTE ($22.048.804.oo), efectuada hasta el día veintiocho (28) de Febrero de dos 
mil veintidós (2022)  y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 8’400.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 04/Dic/2015 hasta el 04/Mar/2016 $  519.597.oo 

Interés de mora Desde el 05/Mar//2016 hasta el 28/Feb/2018 $  4’723.264.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 4.364.640.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 4.000.920.oo 

Otros Conceptos   $ 40.383.oo 

TOTAL FINAL  $22.048.804.oo 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 162 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Eyder Sánchez Toro  
Radicación:  2016-00106-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($26.620.118,33), efectuada hasta el día 
veintiocho (28) de Febrero de mil veintidós (2022) y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 14/Oct/2015 hasta el 14/Abr/2016 $  1’271.575.oo 

Interés de mora Desde el 15/Abr/2016 hasta el 28/Feb/2018 $  5’328.533,33 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 5.196.000.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $ 4.763.000,oo 

Otros Conceptos   $ 61.010.oo 

TOTAL FINAL  $26.620.118,33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 166 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Celeny Sánchez Toro  
Radicación:  2017-00004-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización a la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, por un valor total de DIECIOCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 
($18’165.990,33), efectuada hasta el día veintiocho (28) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 7’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 24/Dic/2015 hasta el 24/Mar/2016 $  320.133,33 

Interés de mora Desde el 25/Mar/2016 hasta el 28/Feb/2018 $  3’834.320.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 3.637.200.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 3.334.100.oo 

Otros Conceptos   $ 40.207.oo 

TOTAL FINAL  $18’165.990,33 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 



 

  JHSG 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
El Dovio - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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  JHSG 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 160 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  José Orlando Osorio Valencia  
Radicación:  2017-00005-00 
 

 
El Dovio Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)   
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó liquidación del crédito y que 
el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito, pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral  3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, por un valor 
total de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($26.988.466,67), efectuada hasta el día veintiocho 
(28) de Febrero de dos mil veintidós (2022)   y discriminada en los siguientes valores: 
 
 

Capital  $ 10’000.000.oo 

Intereses de plazo Desde el 06/May/2015 hasta el 06/May/2016 $  1’802.566,67 

Interés de mora Desde el 07/May/2016 hasta el 28/Feb/2018 $  5’162.800.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2018 hasta el 29/feb/2020 $ 5.196.000.oo 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2020 hasta el 28/feb/2022 $  4.763.000,00 

Otros Conceptos   $ 64.100.oo 

TOTAL FINAL  $26.988.466,67 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 



 

  JHSG 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-59 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 N° 12-47 Tel: 318 385 08 77 
Correo electrónico: 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
JHSG 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 052 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante: María Mercedes Chamorro Bobadilla  
Demandado:  María del Carmen Tirado Molina y otros 
Rad. Int:  2021-00073-00 

 
El Dovio-Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta las respuestas obrantes que anteceden por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro, arrimadas al despacho vía correo electrónico 
dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas otorgadas por parte de la Agencia 
Nacional de Tierras y la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 N° 12-47 Tel: 318 385 08 77 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 051 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso:  Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante:  Óscar Marino García Alzate 
Demandado:  Jesús María Charry Vargas 
Radicación:  2019-00110-00 

 
El Dovio-Valle, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta las respuestas obrantes que anteceden por parte de la Agencia de Desarrollo 
Rural, la Unidad Administrativa Especial de Catastro y la Unidad para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas, arrimadas al despacho vía correo electrónico dentro del proceso de la referencia, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas por parte de la Agencia de 
Desarrollo Rural, la Unidad Administrativa Especial de Catastro y UARIV a oficios radicados. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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